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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre

36 peseta»,
66 —

120 —

La* suscripciones se solicitarán de la Xdmintrtracid» 
W Arbitiioi Provinciales (Diputación Provincial).

Las de lucra podrán hacerse remitiendo el importe 
por wiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
tn la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu 

mdot cuatro días desde
-■ ¡ra» al precio ' de venia, 
13." corriente; 0’75 pías.,
«tro» aftoa, una peseta

su publicación sólo se ser 
o sea a U’sO ptas. los ' del 
los del año anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
t'ur cada linea o fracción qm/ ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, Vy) pesetas. Al original 
acompañará un seno móvil dz UNA peseta y otre 

.• tasas provinciales de O*2> ptas. por cada inserción.
Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejemplar 

que se solicitará en el oficio de remisión del original 
tos Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
iel Honor Piunatelli

Los derechos de publicación , de números extraer 
finarlos y shplementos serán convencionales de acuet 
lo con la entidad o particular que lo interese.

Los ar-meios obligados al pago, sólo se insertará» 
r»e-in <1 no o cuándo baya persona en la capital qu< 
responda d« éste.
" La^ insei cirnes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 

oadut civil, por oficio, exceptuándose, según está ' pre 
vy-nidó; las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGO: LA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Senn’x Of ic ia l , dispondrán que sc fije un ejemplar en el sitio de cos- 
-unihie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
•ad, de conservar los números de . este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
nenie para su encuadernación, que deberá verificarse al final de esda 
.rMUl C.

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y te 
rntorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
d'.spués para los pueblos de la misma provincia. (Ley" de 3 de noviembre 
Of -87). '

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.946

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

Circular
El Excmo. Sr. Subsecretario de la 

Gobernación, en circular núm. 21, me' 
dice lo siguieiitt:

«A instancia delGeneral lefe del Es
tado Mayor Central del Ejército, ruego 
a V. E. ordene a las Autoridades y 
agentes dependientes de la suya que 
cuiden de cumplir y a su vez hagan 
cunplir en el territorio de su respectiva 
jurisdicción los preceptos vigentes en 
materia de movilización militar y segui
damente del Reglamento aprobado per 
Decreto de 7 de abril de 1932 y dispo
siciones complementarias del mismo».

Lo hago público, por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
las Autoridades y Agentes dependien
tes de la mia y cumplimiento con el ma
yor celo de los preceptos que se invo
can.

Zaragoza, 16 de julio de 1916. .
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

Servicio Provincial 
de Ganadería

Circulares

Núm. 2.915
Habién lose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado existen
te en el término municipal de Caspe, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 1933, 
se declara oficialmente dicha enfermv- 
dad. -

Los animales atacados se encuentran 
en la partida denominada de «Girón», 
declarada zona infecía, seña'ándose co
mo ?ona sospechosa una faja de terreno 
de 400 metros alrededor de la zona in
fecta, y como zona -de inmunización 
otra faja de terreno de igual anchura 
alrededor de la zona sospechosa.

Las inedidas sanitaiias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10, 234, 235 y 237 del Reglamen
to indicado, que deben ponerse en 
práctica con todo rigor.

" Zaragoza, 12 de julio de 1946.
El Gobernador dviV '

Eduardo Baeza Alegría
* * *

Núm. 2.916
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado exitten-

te en Las Pedresas, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 26 
ue septiembre de 1933, se declara ofi
cialmente la existencia de dicha enfer-' 
medad. .

Los animales atacados se encuentran 
en la partida denominada «Corral del 
L'ano», declarada zona infecta, stñalán- 
dose como zona sospechosa una faja 
de terieno de 400 metros alrededor de- 
la zona infecta, y como Z' na de inmu
nización otra faja de terreno de igual 
anchura alrededor de la zona sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan ios ar 
tícu'os 10, 234, 23o y 237 del menciona
do Reglamento, que deben ponerse en 
práctica con todo rigor.

Zaragoza, 12 de julio de 1946.
El Gobernador civil. .

" Eduardo Baeza Alegría

. , Núm. 2.917
Habiéndose presentado la epizootia 

de carbunco bacferidiauo en el ganado 
lanar existente en Estó, en cumplimien 
to de lo prevenido vi; el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizcotias de 
.26 de septiembre de 1933, .se declara 
oficiala ente dicha enfermedad
' Los anim les atacados se encuentran 
en el corral de.D. Eugenio Tórridas y 
en la partida «Arto Paúl», declarada zo.<
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na infecta, señalándose como zona sos
pechosa una faja de terreno de 400 me
tros alrededor de la zona infecta, y co
mo zona de inmunización otra faja de 
terreno de igual anchura .alrededor de 
la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los 
artículos 10 y ¡39 y siguientes del men
cionado Reglamento,” que deben obser
varse con todo rigor.

Zaragoza, 12 de julio de 1946.
. El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría 
* *. * '

Núm. 2.918
Habiéndose presentado la epizootia 

de carbunco bacteridiano en el ganado 
ovino de Gelsa de Ebro, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933, se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en la partida denominada «Carrizales», 
declarada zona infecta, señalándose co
mo zona sospechosa una faja de terreno 
de 400 metros alrededor de la zona in
fecta, y como zona de inmunización otra 
faja de igual anchura alrededor de la 
zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que deben 
adoptarse con todo rigor son las que 
señalan los artículos 10, 139 y siguien
tes del citado Reglamento.

Zaragoza, 12 de ju'io de 1946.
El Gobernador civil.

• Eduardo Baeza Alegría 
> i . * * *

Núm. 2.919
Habiéndose presentado la epizootia 

de mal rojo en el ganado .porcino exis
tente en Jaraba, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre 1933, se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en ti casco de la población, declarado 
zona infecta, señalándose como zona 
sospechosa una faja de terreno de 400 
metros alrededor de la zona infecta, y 
como zona de inmunización, otra faja 
de terreno de igual anchura alrededor 
de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10, 202 y siguientes del citado 
Reglamento, que deben observarse con 
todo rigor. • •

Zaragoza, '12 de julio de 1946.—
El Gobernado^ civil 

Eduardo Baeza Alegría

SECCION CUARTA

Núm. 2.914

Administración 
de Rentas Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

Sección de Usos y Consumos
Terminando el día 31 del actual el 

plazo para la presejitoción de las de
claraciones correspondientes al segundo 
trimestre del ejercicio de 1946. que por 
la contribución de Usos y Consumos 
deben de presentar los contribuyentes 
sujetos a los impuestos indirectos de 
conservas alimenticias, vinos embotella
dos producto bruto de minas, sal común, 
gas, electricidad y carburo de calcio, 
tundición de hierro, hilados, calzados, 
muebles, jabones ordinarios, cementos, 
pieles y simi'a'es, vidrio y cerámica, 
papel, tránsporte de viajeros y mercan
cías, cajas de seguridad y demás que 
creó el artículo 72 de la Ley de Refor- 
maTributaria de 16 dediciembre de 1940 
y disposiciones posteriores, por la pre
sente se les recuerda el cumplimiento 
del mencionado servicio, en evitación 
de las sanciones que por demora en su 
presentación e ingreso se establece en 
las mismas.

Al propio tiempp se pone en conoci
miento de los contribuyentes la con
veniencia de no demorar la presentación 
de las oportunas declaraciones a los úl
timos días de mes, ya que 1a aglomera
ción natural de público resta a la debida 
rapidez en el despacho del servicio, con 
el consiguiente perjuicio que se ocasio
na a los propios interesados.

Zaragoza, 15 de julio de 1946. —El 
Administrador de Rentas Públicas, Ba- 
sílides Marcos. ■

Núm. 2.895

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL (Capital)
Bclacióií de los industriales de la 

capital que habiendo sido decla
rado fallidos por la. Tesorería de 
Hacienda de esta provincia se 
remite para, su publicación en el 
“Bolelín Oficial”, a los efectos 
del artícülo 158 del vigente Regla

. mentó de la Contribución Indus
trial :

Débitos del año 1944.
Josefina Gracia Pita, 1.310 pesetas. 
Luis Martín Gregorio, 215, 
Julia-Francés Toledano, 915. 
José Gutiérrez Garza, 2.950.
Ramón Lacava Sola, 410.
Paulino Torralba Fdrrer, 410.
Justo Asensio Peg, 410. .
María Germán Martín, 410 
.AuroA Pérez Quílez, 410.

Alejandro Lrzola Delmás, 170 pe
setas.

Angel Hernández Berrocal, 2.337’50. 
José Pérez Mbndéjar, 4.465.
Jesús Perales Gómez, 4.465.' 
José Sanz López, 2.230.
Carmen Rige (Vda. de Bayo), 1.310.
Pilar Oliva Oliva, 3.660.
Domingo Cabeza Gil, 25.977’50.
Luis Ibáñez Marín, 410.
Fernando Torréns Béjar, 410. - 
Octavio Fau Garrabea, 2.615.
Pedro Cuaii’án Comas, 256.
Manuel Budría, 255. ,
Juan Aleare Loshuertos, 675.
Faustino García Torres, 1.308.
Natalia Ariz Pablo, 1.685.
Mimín B. Mohamed Al-lal, 410.
Florencio Navarro Galé, 1.200.
Luis Larrodera Iñíguez, 328’75.
El mismo, 375.
Julio Asensio Peg, 320.
Eugenio Jabato Orensanz, 320.
Ventura. Royo Herrero,-500. '
Luis Serrano Pérez, 187,50.
Leopoldo Novoa Aguilar, 375.
El mismo, 247,50.
Ignacia Barbacil, 125.
Ramón Aulina de Mata, 330.
Justo Ferrer Ducha, 660.
Mariano Mendoza Ramón. 40. , 
Antonio Barco Agustín, 345.
Justo Asensio Peg,. 385.
Angel Pintre Luis, 1.080.
José Calvo Lafiguera, 320.
Esteban Vaquero Serrano, 307’50. "
Vicente Ros Taus, 320.
Francisca Jarque Soro, 1.080.
Leopoldo Novoa As-uilar, 1.228’75.
Angel Sánchez Catalán, 352’50.
José Miguel Argente, 205’32.
Fernando Roble Gaspar, 320.
Luis Serrano Pérez, 320.
Angel Estaún Valles, 320.
Benito López García, 320.
Adrián ^Gabaeh Estibar, 200.
Segundo García Cape, 320.
Leopoldo Martínez Atienza, 320. 
Vicente Vidal Andolz, 600.
Juan González Puente, 2.250.
Querubín de la Real Palacín, 492’50.
Josefina Gracia Pita, 1.310.
Luciano Martínez Gracia, 215.*
Julia Francés Toledano, 815. 
Vicente García Artigas, 110.
José Gutiérrez Garza, 2.950.
Ramón Lacasa Sola, 410.
Pauhno Torralba Ferrer, 410.
Justo Asensio Peg, 410.
María Germán Martín, 410.
Alejandro Urzola Delmás, 170. 
Aurora Pérez Quílez, 410.
Angel Fernández Berrocal, 2.337,50.
Avelino Abad Martínez. 307’50. 
José Pérez Mondéjar, 4.465.
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Jesús Perales Gómez, 4.465 pesetas.
José Luis Sauz López, 2.230.
Francisco Diez Tadeo, 2.230.
Carmen Roige (Vda. de Bayo),d.H5.
Pilar Oliva Oliva, 1.310.
Domingo Cabeza Gil, 2.660.
Luis Ibáñez Marín, 410. .
Fernando Torrenz Béjar, 410.
Octavio Fau Garrabea, 2.615. '
Pedro Cuarián Comas, 255.
Manuel Pudría, 142’50.
Honorato Briz Fuster, 142,50.
Juan Alegre Lahuerla, 575.
Jesús Caldiso Layé, 203’75.
Amparo Bosque Rama, 143’75.- 
Serafín Aceiro Pérez, 1.226’25.
Faustino García Torres, 1.308.
Natalia Ariz Pablo, 1.635.
Angel Sanz Salinas, 654.
AI-Lal Mimín Mohaméd, 410?
Florencio Navaro Calé, 1.200.
Luis Larrodera Iñigúez, 328’75. 
E| mismo, 468’75.
Julio Asensio Reg, 375.
Eugenio Jabato Orensanz. 320.
Ventura Royo Herrero, 500.
Luis Serrano Pérez, .187’50.
Leopoldo Novoa Aguilar, 375.
El mismo, 247’50.
Ignacio Barbacil, 125. *
Ramón Aubina de Mata, 330.
Justo- Ferrer Dudia, 6C0.
Angel Pintee Luis, 1.080.
José Calvo Lafiguera, 320.
Esteban Vaquero Leranoz, 32o. 
\ i<-ente Ros Comps, 320.
Pedro Vázquez Orliz, 160. , 
Francisca Jarque Soro, 1.080. .
Léoro'do Novoa Aguilar, 006'25.
Angel Sánchez Catalán. 355.
Juan Miguel Argente, 320.
Fernando Ro‘ le Gaspar, 320. , 
Luis Serrano Pérez, 320.
Angel Eslaún A allés, 320.
Francisco.López García, 320.
Adrián Gobach Estilar, 200.
Manuel Maure Bibián, 620.
Segundo Gracia Caspe, 320.
Leopoldo Marlínez Alienza, 320. 
Miguel Vidal Andolz, 600.
Juan González Pnenle, 2.250. .
Querubín de la Real Palacín, 738’75

Zaragoza 13 de julio de 1946.— 
El Administrador de Reñías Públi
cas, Basílides Marcos.

Núm. 2.892 -

Delegación de Hacienda

. ANUNCIO

En el Boletín Oficial del Estado del 
día 5 de ¡ulio de 1946, se publica una 
circular de la Direción General de la

Deuda y Clases Pasivas dictando ins
trucciones para el canje de las acciones 
y obligaciones de las Compañías de 
Ferrocarriles de Alcantarilla a torca, 
Andaluces, Argmaasilla a Tomeílosó, 
Baza a Guadix, Oeste de España, Soria 
a Navarra, Viliacafias a Quintanary Za
fra a Huelva, por carpetas provisiona
les de la Deuda amortízable al 3*50 
por 100 de la emisión de 8 de marzo de 
1946.

tus poseedores de tales valores 
que no sean Bancos, podrán presentar
los en esta Delegación de Hacienda 
(Negociado de Deuda Pública) desde la 
fecha que oportunamente se dará a co
nocer, evacuándose las consultas que 
sobre este canje presenten los intere
sados.

Zaragoza, 12 de julio de 1946.—El 
Delegado de Hacienda, Manuel de Co- 
dts. • .

SECCION QUINTA

Núm. 2.939

Ayuntamiento 
de |a S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 12 de los corientes, 
acordó la impesidón <je ccndibuciories 
-especiales por la co'ocáción de bordi
llos. construcción de ácr ras y pavimen
tación de la calle de Sonta Isabel (antes 
Roda). ■„

Para conocimiento de los interesados 
ya us efectos prevenidos en los ar
tículos 38 y 39 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, se hace público el pre
sente acm rilo mediante t xposición del 
expediente, en la Secc ión de Hacienda 
y-Po supuestos de la Secretaría, por 
un plazo de quincé días hábiles y siete 
más, contados a partir de la publica
ción del anuncio en el ¡fÓLETÍN OriCIA) 
de la provincia. ■

Se advierte que se entenderán por 
consentidas y firmes las cuotas que no 
sean impugnadas dentro del plazo se
ñalado.

Zaragoza, 13 de julio de 1946.—El 
Alcalde, Francisco Caballero. —Por 
A. de S. E.: El Secretario, Luis Aram- 
buro.

. Núm. 2.940

E¡ Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada en el día de ayer, aprobó el 
padrón de solares sin edificar para el 
cobro del arbitrio correspondiente al
ano 1945.

D cho padrón estará expuesto al pú
blico en la Sección de Hacienda, para 
las reclamaciones- . correspon Jientes, 
durante el plazo de quince días hábi es 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Se advierte que «se entenderán por 
consentidas y firmes las cuotas que no

sean impugnadas dentro de I plazo se
ñalado a! efech »

Zaragoza,.13 de julio de 1946.—El 
Alcalde, Francisco Caballero. —P. A. de 
S. E. : El Secretario Luis Aramburo. .

Núm. 1.725
(Continuació'n: Véase B. O. núm. 162)

—Efectuar la correspondiente 
corrida de escala entre el perso
nal subalteino d-el Matadero mu
nicipal, nombrando en propiedad 
Portero dé la misma dependencia 
a D, Manuel Villanueva Grau, y 
mozo de calderas a José Cortés 
Sanz, declarando vacante la plaza 
de mozo de limpieza que resulta.

1—Conceder licencia ilimitada, 
con .carácter de excedencia vo
luntaria, al Guardia municipal 
Mariano Banzo Torres.

—Informar al señor. Presiden- 
‘te del Consejo de Administración 
de la Compañía Aragonesa de Ra
diodifusión. respecto a su peti
ción de que se le autorice para 
ocupar un local en algún grupo 
escolar donde poder continuar 
sus emisiones infantiles, por las 
razones que se indican.

—Subvencionar con 1.500 pe
setas anuales n.D.° Consuelo Mary 
Duggan, para' ayuda de los gas- 
Ios que se han de originar con 
motivo de la. apertura de un Jar
dín de infanaia. '

■—Desestimar petición del 
obrero afecto a jardines Teodoro- 
Gimeno Salvador, de que se le 
reconozca a- efectos pasivos, él 
tiempo prestado en calidad de in
terino y eventual.

í—Denegar la subvención inte
resada por D. J. Miguel D'rets,. 
miembro de la Asociación de Ca
balleros del Pilar, en Madrid, para 
contribuir a. la construcción de 
una capilla similar a la Angélica 
de Zaragoza, en aquella capital.

—Desestimar petición del se
ñor Presidente de la Junta pro
Monumento al Excmo. y Reveren
dísimo Fray Rosendo Salvado 
V. S. B., Obispo de Puierto Vic
toria. - ■ - ; , •

—Conceder ün mes de licen
cia, con sueldo, por enfermedad 
al Guardia municipal, José Bel- 
trán Lázaro.

-—Acceder a la petición del se
ñor Presidente de la Feria Oficial 
Nacional de Muestras de Zarago
za de que la Corporación muni
cipal preste su apoyo moral para 
contribuir al mayor éxito de la 1?
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Esposición de Cinematografía que 
se celebrará en nüestra ciudad.

—Denegar la solicitud de sub
vención formulada por el Cate- 
drálico de Química Técnica don 
Mariano Torneo.

—Acceder a la solicitud de don 
Angel Perrero, maestro nacional 
del Grupo escolar “Ramón y Ca- 
jal’, en el sentido de que se le 
conceda el derecho a ocupar una 
habitación que en dicho Grupo 
utiliza el portero del mismo.

—Aprobar relación de factu
ra de la Sécción de Gobernación 
por un importe de l'.OT/j’o? pesetas.

—Ceder en propiedad a doña 
María Cambra, I).* Enriqueta La- 
fuente. J)/ Elisa Albalá, I). Daniel 
Causape, D.8 Laura Falcón \ doña 
María Muñío, los nichos que se 
indican del Cemeuifrio Católico 
de Torrero.

—Autorizar a D‘ Isidora tLa- 
cia Bardají para t.asladar gralui- 
lamente los restos <ie s il  hijo Eu
genio Nogués Gracia, fallecido a 
consecuencia dé heridas sufridas 
en la Cruzaqa nacional, a uno de 
loS nichos construidos expresa: 
mente para los caídos. .

—Conceder permiso a D. Pedro 
Fustero Valimaña, para que culti • 
ve en la partida Capillo del Monte 
Realengo de PeñaHor, una parce
la de terreno de 5 hectáreas, 65 
áreas y 20 cent járeas, a partir de 

• 1.» de octubre del año en cursó, la 
que figura a nombre de su padre, 

. D. Florencio Fustero Zanuy, en 
las condicioLes que se indican.

—Desestimar la petición de don 
Manuel Casiro Vázquez, de que se 
le cedan a unas losetas de piedras 
de Calaforao.

■—conceder a I?. Mariano Lacos- 
ta Espían el aprovechamiento de 
2 hectáreas de tierra de secano 
en Entrada del Llano, del monte 
Realengo do Peñállor.
.—Acceder a la solicitud de" 

D. Julián Galdeano Navarro, de 
, que a partir de' este año" figure a 

su nombre la concesión adminis- 
Iraliva de. 123 niefros cuadrados 
de terreno existentes en el barrio 
de Juslibol que figura a nombre 
Ge su padre,. D. Demetrio Galdea- 
no. ya fallecido, en las condicio
nes que se indican.

—Dar de baja en el canon co
rrespondiente a partir de 1.” de 
octubre de 1946, dos parcelas de 
terreno que cultivaba D. Juan 
Mayoral Lozano en los montes 
“Realengo" d-e Villamayor \ “Ve
dado" de \ illamayor.

—Autorizar a D.a Teresa Saín- 
perfecto para traspasar sus de
rechos y obligaciones sobre la 
casa núm. 25 de la Ciudad Jar- 
dínj a favor de I). Miguel Royo 
Vallespí.

—Acceder" a la solicitud de la 
Comisión Mixta de Vigilancia 
Nocturna- de que se le permita 
instalar sus oficinas en el edificio 
de la plaza de la Victoria.

—Oficiar a la Direción de Ar
quitectura para que, de ácuerdo 
con 'la petición del Alcalde del 
barrio de San Juan de Mozarri- 
far, proceda a la reconstrucción 
dv la tapia del Cementerio de di
cho barrio.

—Acceder a la petición del 
Juzgado de instrucción de guar- 
día de que se efectúen varias re
paraciones en aquel edificio.

Abonar a los inquilinos de la 
casa número 19 de la calle de San 
Lorenzo, la indemnización que les 
corresponde percibir por la, expro
piación de dicho inmueble, llevada 
a cabo por esta Corporación para la 
construcción de un mercadillo en la 
calle de San Vicente de Paúl.

Formalizar la entrega efec
tuada por el señor Depositario mu
nicipal de 240’50 pesetas, para pago 
de derechos reales, etc., en la Abo
gacía del Estado, de certificaciones 
de dominio de terrenos de vía públi- 
•'<i de la calle del Baño y plaza do 
San Roque.

Expropiar para ensanche de la 
vía pública, 38 metros cuadrados de 
solar con semisótano y dos plantas 
edil ¡cadas de la casa número 1 de 
¡a. plaza de San Bruno y 1 accesorio1 
de la. calle de Palafox, propiedad de 
los hermanos Marino, Domingo, 
Fernando, María de los Angeles y 
María Elda González Tejero, por la 
cantidad de 30.660 pesetas incluido 
en esta cifra el valor de la. nueva 
construcción.

—Expropiar para vía pública 
183’31 metros cuadrados de solar 
propiedad de D. Indalecio García 
Riboque, situado en el camino de la 
Mosquetera, sin número!, próximo 
a la ralle Díaz de Mendoza, que fi
gura en el plano que va .unido al 
expediente, por la cantidad de pese
tas 7.332’40 ya incluido el 30 jior I0o 
de afección legal.

—Enajenar por colindanria a la 
Obra Sindical del Hogar, 1.416’75 
metros cuadrados de terreno de pro
piedad municipal, existentes en la

Zona de Ensanche de Miralbueno, 
para completar la manzana 94 de 
dicha zona-, al precio de 26 pesetas 
unidad. ,

—Adquirir" de D. Emilio Laguna 
Azorín, una. superficie de terreno 
de 8.290’81 metros cuadrados de ex
tensión. superficial, necesaria para 
la ejecución del proyecto de enlace 
de carreteras, abonando a su pro
pietario la cardidad de pesetas 
l(i4.O43’25, incluido en esta cifra el 
30 por loo de afección legal y 73’50 
metros lineales de tapia de 1’60 me
tros de.autura nn la cantidaid de pe
setas 757'05, que hacen un total de 
164.800’30 pesetas.

—Adquirir de D.a Hilaria, D. An
gel y D. Juan Orla Villar, la linca 
de su propiedad, situada en las pro
ximidades del Barranco de la 
Muerte y de una extensión super
ficial de 3 hectáreas, 97 áreas y 40 
centiáreas para destinarla a la re
población forestal/ incluidos en la 
misma, 10 olivos, 1.459 cepas y 
500 barbados en la cantidad de pe
setas 7.236’20.

—Quedar enterada de la senten
cia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia, núm. 2, en el jinicio 
declarativo de mayor cuantía, sobre 
reclamación de cantidad por in- ' - 
demnización de traslado, promovi
do por D. Alejandro Palomar de la 
l’orre y cuya sentencia es favorable 
a la Corporación. , .

—Autorizar a D. Jesús Aísa Sán
chez para vender pescados en los 
cajones núms. 66 y 68 del Mercado 
de la plaza de Lanuza, en vez de 
ganado equino, ya que la venta de 
éste ha quedado suspendida por 
disposición gu bér n a t i va.

—Aprobar relación de facturas de 
la. Sección de Propiedades por un 
importeJplal de 2.170’95 pesetas.

—Proceder a la agrupación y a la 
cancelación como tales fincas en el* 
Registro do la Propiedad, de las que 
han de constituir la manzana nú
mero 3 del plano de parcelar ón de 
Nuestra' Señora del Pilar, en la for
ma y condiciones que se expresa, en. 
el dictamen. , ,

—Felicitar al General Hidalgos de 
(asneros por su reciente ascenso y 
animismo el gratísimo recuerdo que 
deja entere nosotros; y hacer cons
tar en acta la satisfacción poducida 
con el nombramiento del General 
Amado para Director de la Aca
demia Militar.
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Sesión de 13 de marzo de 1946.
Lectura y aprobación de] acta de 

la anterior. .
Se acordó:
—Designar al Teniente de Alcal

de D. Rudesindp Nasarre y al Con
. cejal D. Jesús Gil Chóliz para 
'constituir la Mesa 'de la subasta 
que ha de celebrarse el día 16 del 
actual para adjudicar las obras de 
pavimentación de la calle del Doc
tor Casas. .

—Adjudicar: las obras de insta
lación de alumbrado en la calle d? 
Corona, de Aragón, por la cantidad 
de 30.095 pesetas a favor de “Gui- 
ral Indutsrias Eléltricas’’; las de 
construcción de >un osario en el Ce
menterio Católico de Torrero, a don 
Pascual Trallero Paracuellos, por la 
cantidad de 38.800 pesetas; y las de 
las obras correspondientes a la pri
mera .etapa del proyecto de Monu
mento a los Héroes y Mártires de la 
Cruzada de Liberación a D. Gabino 
Velilla Martínez, por la cantidad de 
508.850’30 pesetas.

—Aprobar relación de facturas 
de la Comisión de Compras, por un 
importe de 10.048’34 pesetas.

—Conceder permisos para diver
sas obras, en: Barrio de Casetas; 
Avenida de San José, 91: Santiago 
Lapuente, 10: Paz, 9; l’nceta, 46: 
Madre Sacramento, 9; Manuela 
Sancho, 6; Sangenis, 73: carretera 
de Montañana; Vírgenes, 7; Alonta- 
ñana, 12; Libertad, 7f Toledo, 5; 
San Blas, 10; Norte, sin número; 
Garrapinillps, 186: Contamina, 22: 
Palomar, 25; callejón del Pilar, 1; 
Armas, 12; Venecia, 65, y San Vi
cente de Paúl, 34 y 36., "

—Autorizar para construir edifi
cio: a D. Andrés Va Gasea, en Ave
nida de Cataluña, 294; a D. Emilio 
Clemente Ara, en Vulcano, 4: a don 
Pedro Calvo Juan, en diseminado 
de Peñaflor; a D. Andrés Lucia Ber- 
ge en Santiago Lapuente (angular 
a camino de X'alimaña): a I). Se- 
baslián Aznar, en 12 de Octubre 32; 
a 1). José Motis Llurda, en Casta 
Alvarez, 74 y 76; a D. Salvador Cal- 
vera, en diseminado (Te Garrapini- 
llos: a D. Julián Graqia, en Santa 
Isabel; a I). Rufino y D. Dionbin 
García, en parcelas 3 y 4 de la man
zana É, 2? Zona, de Miraflores; v 
a D.* Aurora Campillo en el kiló
metro 316 de la carretera de Madrid.

—Conceder permiso: a D. José 
Vaquero, para obras de reforma de . 
distribución en Costa, 3; y a doña

Mariana Tejel Tejel, aumento de 
dos plantas en "Navarra, 30.

—Autorizar a D. Emilio Bas.S’.iso. 
para colocación de un poste metá
lico y dos dinteles, a fin de cons
truir una tienda; según proyecto 
presentado, en General Mola, 12. en • 
las condiciones que se indican.

—Adjudicar definitivamente las 
obras de fábrica del proyecto de es
tación elevadora de agua filtrada en 
Jos depósitos de Casablanca, a fa
vor de 1). Gabino Velilla, en las con
diciones que se expresan.

—Quedar enterada, del informe "■ 
emitido por la Real Academia de 
Nobles y Bellas Artes de San Luis, 
sobre las condiciones de carácter 
artístico que deberá reunir .el puente 
que fia de construir sobre el río 
Ebro, para unir la proyectada. Gran 
Avenida de. la Academia General 
Militar con la ciudad, y manifestar 
a. aquella entidad la gratitud de 
esta Corporación por el interés de
mostrado al desarrollar su trabajo.

—Determinar las zonas ’ prefe
rentes para la ejecuc ón de los pro
yectos complementarios de la Orde
nación de la ciudad, en la forma 
que se indica.

—Quedar enterada de la resolu
ción del Tribunal Económico-Ad- * 
ministralivo Provincial, favorable 
a la petición de este Ayuntamiento 
sobre aplazamiento de la cantidad 
de 913.423H3 pesetas reclamadas . 
por la Inspección de Hacienda por 
concepto de utilidades.

—Denegar petición de las Madres 
Carmelitas Descalzas de San José, 
de que se practique, por cuenta del 
Ayuntamiento, la obra précisa para 
el arreglo de averías-; en la toma 
de agua de su Convento.

■ —Aprobar las actas levantadas 
por la Inspección de Arbitrios, por 
distintos conceptos tributarios des
cubiertos.

—Celebrar pública licitación el 
dí.a 9 de abril para adjudicar las 
concesiones adminislral. vas que . 
autoricen el ejercicio de la indus
tria. fotográfica en la vía pública.

—Devolver a D. Francisco Mi
randa Miranda el depósito ^ue co
mo fianza constituyó para respon
der de sus obligaciones como adju
dicatario del kiosco instalado en la • 
plaza de Santangel, próximo a la 
calle del Serón. ,

—Celebrar subasta el día 30 de 
marzo corriente, a las 10’30 de la 
mañana, en ]a Casa Consistoral, pa- "

ra adudicar las concesiones admi
nistrativas que autoricen la. venta 
de helados en la" vía pública.

—Notificar al gremio de cafés, 
bares, cafés-restaurantes, bares con 
restaurantes, casinos, tabernas, bo
degones, respecto a su deseo de que 
se incluyan las casas de comidas en 
el concierto establecido poi’ el cita
do gremio para el pago del im
puesto de consumos de lujo, que el 
Ayuntamiento ha concertado con el 
repetido -gremio el epígrafe 18 de 
la tarifa 5.a de la Contribución de. 
I sos y Consumos, y con el de Ho
teles, Fondas, Pensiones, etc., el nú
mero 19, y por lo tanto las casas 
de ' comidas deberán tributar con 
uno y otro gremio según se consi
deren sus características.

—Entablar recurso contencioso- 
administrativo contra la resolución 
del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial'recaída en el re
curso interpuesto por las MM. Fran
ciscanas Clarisas de Santa María 
de Jerusalén contra acuerdo muni
cipal por el que se les declaró obli
gadas al pago de contribuciones es
peciales motivadas por las obras de. 
prolongación de la Gran Vía, cuya 
resolución es contraria a los inte
reses municipales.

—Resolver reclamación de doña 
Isabel Guillen Bernad contra acta 
extendida por la Inspección, rela
tiva al arbitrio de solares de una 
finca situada en Av.a de San José, 
21 y 23, en la. forma que se indica

—Acceder a la petición de don» 
Luis Ginés Palana de que se rec
tifique el recibo que se la ha pa
sado al cobro por arbitrio de sola
res del año 1944 de uno, actual
mente de su propiedad, que apa
rece en el padrón a nombre de don. 
Constantino Arenas, situado en 
la calle del Parque, en la forma 
que se indica.

—Quedar enterada del oficio del 
señor Arquitecto municipal. Jefe 
del Serticio de Bomberos, en el que 
da. cuenta que han demostrado su 
aptitud para el desempeño del car
go en propiedad los señores que 
inei'c ii nombrados por oposición en 
junio del año último para el cargo 
de bomberos de 2.", y ratificar, en 
consecuencia, los nombramientos 
de los mismos. "

—Desestimar petición de D. Cle
mente Clemente _d" que'se le con
ceda una plaza dé pesador del Mer
cado de Lanúza.

■ (Continuará)
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Núm. 2.947

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

Habiendo cesado en ei ejercic o de su 
cargo el Procurador de los Tribunales 
que fué de esta ciudad,D. Eugenio Lás- 
cajis Labaslida, y solicitado la devolu
ción de la fianza que c mo garantía del 
mismo tiene constituida, se pub.ica el 
correspondiente anuncio conforme a lo 
dispuesto en el art. 884 de la Ley Or
gánica del Poder Judicial, para que en 
el término de seis .meses, a partir de la 
pubácación de este anuncio, puedan 
hacerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Zaragoza, 16 de julio de 1946. — El 
Secretario de Gobierno, Ruperto La- 
fuente.

' - ' Núm. 2.938 .

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

. Precio de la leche de vaca
Se recuerda para general conocimien

to que los precios de venta al público de 
la leche de vaca, desde l.° de abril has
ta el 30 de septiembre, son los siguien
tes: v

Capital y pueblos mayores de 15.000 
habitantes, 1*40 pesetas litro.

Resto de la provincia, I‘20 pesetas 
litro.

Zaragoza, 16 de. julio de 1946.—El 
Gobernador civil, Presidente de la 
junta Provincial de Precios, Eduardo 
Baeza A egría. • " "

Núm. 2.923

Jefatura de Aguas 
- de la Cuenca. del Ebro

Nota-anuncio
Antonio Rodríguez Gimeno, en re

presentación del Grupo Sindical de Co
lonización núm. 11, de Agonchlo, solici
ta la concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del rio Ebro en can
tidad de 237 litros por segundo para rie
go de 260 hectáreas, en término de 
Agoncilío (Logroño). i
, Se pretende hacer una captación del 

río Ebro y mediante dos grupos capa
ces de elevar cada uno la mitad del cau
dal solicitado, impufear las aguas hasta 
uu depósito partidor de sección cuadra
da de 10 por ¡0 por 1 ‘30 metros, pro
visto de su correspondí nte compuerta 
y de un aliviadero de superficie.

Lo que se hace púb ico a los efectos 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero de 
1927, para que los que se consideren 

perjudicados con esta concesión pue
dan presentar sus reclamaciones en la 
jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro 
(Paseo General Mola, núm. 26, Zarago
za) durante un plazo de treinta días na 
turales y consecutivos, contados desde 
la publicación de este anu ció en el 
'icnEíiN Of ic ia l  déla provincia^ du
rante los cuales estará de manifiesto el 
proyecto, sus características y rela
ción de propietarios en las oficinas indi
cadas.

Zaragoza, 15 de julio de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe, F. Fernández.

SECCION SEXTA

Núm. 2.957
AQUILON ' " ■

Ignorándose el paradero del mozo 
que a continuación se expresa, por me
dio del presente se le cita para que los 
días 28 del actual y 4 y 11 del próximo 
mes de agosto, a las diez de la mañana, 
se presente por sí o por medio de per
sona que le presente a los actos de la 
rectificación y cierre de1 alistamiento y 
clasificación y declaración de soldados, 
pues de no hacerlo se le instruirá el co
rrespondiente expediente, declarándole 
prófugo. .

Hermenegildo Oliván Pérez, hijo de 
Antonio y Escolástica, nacido en 13 de 
abril de 1926 en Aguilón.

Aguilón, 16 de julio de 1946.—El 
Alcalde: P. O., Braulio Muñoz.

■ Núm. 2.929
BlJUESCA

Habiendo sido incluidos en el alista
miento de este pueblo para el reemplazo 
del año actúa1, como comprendidos en el 
caso 5.° del art. 66 del vigente Regla
mento de Quintas, los mozcs relacio
nados a continuación, desconociéndose 
el paradero de los mismos, así como el 
desús familiares, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan a 
los actos de la rectificación, cierre de 
listas y clasificación de soldados, que 
tendrá lugar los días 28 del actual y 4 y 
11 de-agosto, previniéndoles que de no 
comparecer serán expedientados co
mo presuntos prófugos.
Mozos cuyo llamamiento se interesa
Leoncio Acón Guerrero, hijo de Pa

blo y de Luisa, que nació el 10 de julio 
de 1926.

Dom’ngo. Moreno Muñ z, hijo de 
Doroteo y de Mana, que nació el 18 de 
julo de 1926.

Bijiiesca, 13 de julio de 1946.-EI Al- 
calde/Pedro Soria.

Núm. 2 930
CALATORAO

Habiendo sido incluidos en el alista
miento de esta vina para < I reemplazo 
de 1947, como comprendidos en el ca
so 5.° del artículo 66 del vigente Regla
mento, los mogos relacionados a conti
nuación, y desconociéndose el paradero

actual de los mismos, así'como el de sus 
familiares, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan a los 
actos de la rectificación, cierre de listas 
y clasificación y declaración de solda
dos, que tendrán lugar los días 28 del 
actual y 4 y 11 del próximo mes de 
agosto, previniéndoles que de no com
parecer serán declarados prófugos.
Mozos cuyo llamamiento se interesa

losé Oitega García, hijo de Laureano 
y Leonor, nacido el 23 de mayo de ¡926.

Matias-Miguel Saz Martínez, hijo de 
Miguel y Manuela, nacido el28de febre
ro de 1926.

Calatorao, 12 de julio de 1946.—El 
Alcalde, Modestojimepo.

Núm. 2.928
. EJEA DE LOS CABALLEROS

Siendo desconocido el paradero del 
mozo que a continuación se expresa, 
por el presente se le cita para que los 
días 28 del actual y 4 y 11 de agosto 
próximo se presente por sí o por per
sona que le reprtsente al acto de la rec
tificación del alistamiento, cierre del 
alistamiento y clasificación y declara
ción de soldados, respectivamente, pues 
de no hacerlo así será declarado . pró
fugo.

julio Casimiro Ruiz Ruiz, hijo de Ni
colás y de Mercedes.

Ejea de los Caballeros, 15 de julio de 
1946. —El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.935
SADABA

El Alcalde de esta villa;
Hace saber: Que ignorándose el pa

radero del mozo Pablo Gimeno Taules, 
hijo de Pablo y de María, comprendido 
en el alistamiento del año actual para el 
reemplazo de 1947, y no habiendo po
dido ser notificado personalmente, se 
advierte al mismo, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de quien 
dependa, cuyos nombres y domicilios 
también se desconocen, que por el pre
sente edicto se le cita para que compa
rezca en esta Casa Consistorial, por sí 
o por medio de legitimo representante, 
ante este Ayuntamiento, en los actos de 
rectificación del alistamiento, lectura y 
cierre del mismo y clasificación y de
claración de soldados, que respectiva
mente tendrán lugar los días 28 del 
actual y 4 y 11 de agosto próximo, para 
que pueda aducir cuantas reclamaciones 
o excepciones estime pertinentes, que
dando, para el caso que no comparezca, 
apercibido con la declaración de pró
fugo y demás responsabilidades legales 
a que hubiere lugar. ■

Sádaba, 15 de julio de 1946.--El Al
calde, M. Bello.

, Núm. 2.898
SASTAGO

Habiendo sido incluidos en ek alis
tamiento de esta villa para el reemplazo 
de 1947, como comprendidos en el caso 
5.° del articulo 66 del vigente Reglamen-
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*0 los mozos relacionados a continua
ción, y desconociéndose el paradero 
actual de los mismos, así como el de 
sus familiares, se les cita por medio del. 
presente para que comparezcan a los 
actos de la rectificación, cierre de listas 
y declaración de soldados, que tendrán 
lugar los días 28 del actual y 4 y 11 del 
próximo mes de agosto, previniéndoles 
que de no comparecer serán expedien
tados como presuntos prófugos.

José Aranda lusa,' hijo de José y 
María. . •

José Barráu Val, hijo de José y Pas
cuala.

Bonfilio Enfedaque Gracia, hijo de 
Vicente y de Agustina.

José Esteban Lax, hijo de Claudio y 
-de loseta.

Gregorio Vallespín Torres, hijo de 
Gregorio y de Pascuala. .

Bástago, 13 de julio de 1946.—El Al
calde, Miguel Loú.

Núm. 2.900
FUENDEJALON

Habiendo sido incluido en el alista
miento de este Municipio para el reem
plazo de 1947, como comprendido en 
el caso 5.° del artículo 66 del vigente Re
glamento de Reemplazos, el mozo que 
al final se detalla, y desconociéndose 
el paradero de! mismo y familiares, se 
le cita por medio del presente para 
que comparezca ante esta Alcaldía los 
•días 28 del actual y 4 y 11 de agosto 
próximo, con el fin de presenciar las 
operaciones de rectificación, cierre de
finitivo y clasificación y declaración de 
sóida os; advirtiéndole que si dejase 
de hacerlo le parará el perjuicio consi
guiente y será declarado prófugo.

Mozo que se cita
Mateo Luis Muro Eguizábal, hijo de 

Manuel y Julia, nacido el 26 de agos
to de 1926.

Fuendejalón, 13 de julio de 1946.— 
El Alcalde, José Vidal.

■ Núm. 2.897
SANTA EULALIA DE GÁLLEGO
Ignorándose el paradero y domicilio 

del mozo Julián Cazo Marcial, que nació 
en Santa Eulalia de Gállego el dia 22 de 
septiembre de 1926, hijo de Julián y 
Julia y perteneciente al reemplazo de 
1947, se le cita por medio del presente 
para que comparezca a los actos 'de 
rectificación, cierre de las listas y cla
sificación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días 28 del actual 
y4yll del próximo mes de agosto, 
previniéndoles que de no comparecer 
será expedientado como presunto pró
fugo.

Mozo cuyo llamamiento se interesa 
_ Julián Cazo Marcial, hijo de Julián y 
Julia.

Santa Eulalia de Gállego, 13 de julio 
de 1946, —El Alcalde, Francisco Lo- 
rerte,

. Núm. 2.932
TARAZONA

Ignorándose el paradero de los mo
zos naturales de esta ciudad abajo rela
cionados y que han sido incluidos en el 
alistamiento de la misma para el reem
plazo del Ejército en el año 1947, por el 
presente seles cita, llama y emplaza 

' para que comparezcan a los actos de 
rectificación y cierre del alistamiento y 
clasificación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar en el Sa'ón de Quin
tas de este Ayuntamiento los días 28 de 
los corrientes y 4 y 11 de agosto del co
rriente año, respectivamente, bajo aper-* 
cibimielito de pararles el perjuicio con
siguiente.

Relación que se cita
Félix Legorburo del Rio, hijo de Juan 

y de Concepción. ' ■
Antonio Marcos Montes, hijo de An

tonio y de Pilar.
Eloy-Angel Pasamar Gómez, hijo de 

Angel y de Carmen.
Ernesto-Lorenzo Pérez Valencia, hijo 

de Saturnino y de Isabel.
Francisco Royo Ramírez, hijo de des

conocidos.
Tarazona, 16 de julio de 1946.—El 

Alcalde, Luis Martínez Moreno.
Núm. 2.924

TOBED
Por medio del presente se requiere 

a todos y cada uno de los vecinos y te
rratenientes de esta villa de Tobed, pa
ra que en el improrrogable plazo de 
ocho días presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento declaración jurada 
de todas y cada una de las utilidades que 
obtengan en este término municipal, al 
objeto de que las Comisiones de Evalua
ción (tanto de la parte personal cómq 
de la parte real) puedan hacer o for
mar con toda.exactitud el repartimiento 
general de utilidades del año 1945, bien 
entendido de que aquel que dejase de 
hacerlo se le asignará la cuota con los 
datos obrantes en esta A'caldía, sin que 
de ningún modo tengan derecho a re
clamación alguna contra la cuota que 
se le haya asignado ni contra la totali
dad del reparto. ”

Tobed, 15 de julio de 1946.—El Al
calde, Ramón Galindo.

Núm. 2.827
UNDUES DE LERDA

Habiendo sido incluidos en el alista
miento de este pueblo para el reempla
zo de 1947, como comprendido en el ca
so 5.° del artículo 66 del vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, el mozo Lucas Poüte Lera- 
noz, hijo de Vicente y de Emilia, nacido 
en Undués de Lerda en 20 de febrero 
de 1926, e ignorándose su paradero así 
como el de sus familiares, se 1es cita 
por medio del presente para que com
parezcan a los actos de réctificación, 
cierre clasificación y declaración de sol
dados, que tendrán lugar los días 28 del

actual y 4 y 11 del próximo mes de 
agosto, previniéndoles que de no com
parecer serán expedientados como pre
suntos prófugos.

Undués de Lerda, 11 de julio de 1946. 
El Alcalde, Gabriel Esponera.

SECCJON SEPTICA

a d min is t r a c ió n  
DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.936
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

GODET CAPISTROS (Antolín). hijo 
de Antolín y de Isabel, natural de Biné- 
far, avecindado en Huesca, nació el día 
29 de septiembre de 1919, de oficio 
mecánico, de estado soltero, encartado 
encausa por el delito de deserción, 
comparecerá en el término de veinte 
días ante D. Timoteo García Perrero, 
Juez instructor de la Escuela Militar dé 
Montaña en Jaca (Huesca)', bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Jaca, dieciséis de julio de mil nove
cientos cuarenta -y seis.—El Teniente 
Juez instructor, Timoteo García Perrero.

JUZGADOS DE 1.- INSTANCIA

Núm. 2.982
JUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guel- 
benzu, Magistrado, Juez de primera 
instancia del juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a doña 
Mercedes Aguarón Lafuente en juicio 
ejecutivo instado por «Crédito Agrícola 
de Aragón» (antes1 Asociación de La
bradores de Zaragoza),se saca a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
que tendrá lugar en la sala-audiencia dé - 
este Juzgado .el día 17 de agosto pró
ximo, a las once horas, la finca si-. 
guíente: . . , •

Campo en «Huerta Alta», término de 
'Pradilla, de una hectárea y 43 á.eas 
que linda: al Norte, con Manuel Larro- 
dé; al Sur, con Juan Ramia; al Este, con 
riego, y al Oeste, con mugo de Tauste. 
Valorado en 5.000 pesetas.

Para tomar parte eh dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación y exhibir su cé
dula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, pudiendo hacerse en 
calidad de ceder a un tercero, sin que 

' sean admisibles posturas que no cubran 
las des terceras partes de la tasación; 
no existen títulos de propiedad, siendo 
de cuenta del rematante el proporcio
nárselos, y hallándose a disposición de 
quien desee examinarla la certificación 
de cargas expedida por el Registro de 
la Propied id, previniéndose que las an
teriores y preferentes, si las hubiere, al
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crédit > del actor, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. .

Dado en Zaragoza a dieciséis de ju
lio de mil novecientos cuarenta y seis. 
Antonio de Vicente Tutor.—El Secreta
rio, Santiago Calvo.

Núm. 2.869
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación ,
Según lo acordado por el señor juez 

de instrucción del Juzgado numero 3 de 
Zaragoza en el sumario que se instruye 
en dichD Juzgado con el núm. 235 de 
1946, sobre estafa y hurto, se cita por 
medio de la presente al denunciado An
tonio Joven Saldivas, cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que en el término 
de cinco días siguientes al de la publi
cación de la presente en el Bo l e t ín  

if ic ia i de esta provincia comparezca 
ante este Juzgado de instrucción a fin de 
recibirle declaración sobré el hecho de 
autos, apercibido que de no comparecer 
ni alegar justa causa le parará el perjui
cio procedente en derecho.

Zaragoza a once de julio de mil no
vecientos cuarenta y seis. —Ei Secreta-
rio, Vicente 1 izandra.

Núm. 2.890
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Mariano Sierra Giménez, Letrado, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que para pag i de las 

responsabilidades exigidas a Pedro Jo
sé Jordán Monzón, para hacer efectiva 
por la vía de apremio la multa impuesta 
por la Fiscalía Provincial de Tasas de 
la provincia de Huesca, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, la siguiente finca sita en término 
municipal de Ardisa:

Un campo, sito en término de Ardisa, 
partida de «Garules», llamado «Campo 
Colón», de una superficie aproximada 
de 85 áreas y 85 centiáreas; linda: al 
Norte, con Antonio jordán; al Sur, con 
herederos de J. Laliena, y ál Este y 
Oeste, con monte común; dedicado al 
cultivo ds cereales. Tasado en 2.000 pe
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el día 
23 de agosto próximo, alas doce horas, 
se hacen las advertencias y prevencio
nes legales siguientes:

Para tomar parte én la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y acreditar su perso
nalidad; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de cederlo a un tercero; 
que no existen ni han sido suplidos tí 
tulos de propiedad, siendo de cuenta 
del rematante el proporcionárselos, y 
por no aparecer inscrita la finca en el 
Registro de la Propiedad no se ha apor

tado certificación de cargas; y que las 
cargas preferentes o anteriores al cré
dito que se trata de . hacer efectivo, si 
las hubiere, quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas.

Dado en Ejea de los Caballeros a do
ce de julio de mil novecientos cuaren
ta y seis.—Mariano Sierra.—El Secre
tario judicial, Francisco Fernández. •

Núm. 2.891
. TUDELA

D. Carlos Quintana Redondo, Juez de 
instrucción de la ciudad de Tudela 
y su oartido;
Por el presente edicto hago saber: 

Que habiendo sido hallado el procesado 
Pascual Ferroz, que lo está por la cau
sa seguida en este Juzgado con el nú 
mero 26 de 1945, por estafa, por ello 
se dejan sin efecto las requisitorias que 
para la busca y detención de tal proce
sado Pascual Ferroz se remitieron con 
fecha 26 del pasado mes de marzo y 
que se insertaron en los Boletines Ofi
ciales de Zaragoza, en su número 73, 
correspondiente al día 30 del citado 
mes de marzo, y en el de esta provincia 
de Navarra, en el número 42, corres
pondiente al día 8 del pasado mes de 
marzo, y cuya inserción también se acor
dó en el Boletín Oficial del Estado, 
donde no constase haya publicado has
ta la fecha.

Dado en Tudela a doce de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis.— 
Carlos Quintana Redondo.—El Sécre- 
tarro, Manuel Ballesteros.

' • Núm. 2.937
TORTOSA

D, Carlos Lasala Pcrruca, Juez de 
instrucción de la ciudad de Tor- 
losa y su partido;
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se instruye suma
rio con el núm. 137 de 1046, sobre 
supuesto robo de caballerías, por el 
hecho de que sobre las diez horas 
der día 4 del actual, el vecino de 
esta ciudad, Ramón Carbonell Es
cudero, compró a unos gitanos de 
los que tan sólo conoce a uno de 
ellos llamado Miguel, dos yeguas 
por el precio de 12.500 pesetas, di- 
ciéndole que le llevai-ía las corres
pondientes guías, y personada la 
Guardia Givil sobre una hora des
pués en el. domicilio de Carbonell, 
preguntándole .sobre dicha compra 
y guías, Iqs conlesló lo anterior
mente expuesto, trasladándose a la 
posada “La Aragonesa", donde di
chos gitanos se hospedaban, resul
tando que^éslos habían desapare
cido. ignorando su । aradero y de
jando abandonado en dicha' posada

un mulo, presumiéndose por tanto 
que dichos semovientes sean pro
cedentes de robo, ignorándose el 
lugar del hecho y nombre de los 
perjudicados.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a lodas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agen
tes de la Policía judicial, proce
dan a la busca, y captura de los 
expresados gitanos de los que so
lamente se sabe que uno de ellos 
se llama Miguel, de unos 40 años 
de edad, de estatura regular, mo
reno, pelo negro, viste americana 
color marrón, pantalón oscuro, al
pargatas blancas, y tocado con 
boina, el cual vivió durante la gue
rra en el pueblo de Traigueras 
(Castellón); y el otro, cuyo nombre 
se ignora, es de unos 27 años de 
edad, de estatura alta, delgado, mo
reno, y viste blusa negra larga, 
pantalón del mismo color y tam
bién con boina, poniéndolos en su 
caso a disposición de este Juzgado. 

. Se cita ■ por medio del presente 
a la persona o personas que se 
crean dueñas de dichos semovien--' 
tes, que luego se reseñarán, para 
que dentro del término de cinco 
días, a partir de la. publicación del 
presente en el “Bolenlín Oficial”, 
comparezcan ante este Juzgado al 
objeto de recibirles declaración, y, 

‘en el caso de incomparecencia, se 
les ofrece por este medio el procedi
miento a tenor del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal.

Reseña de los semomrnles.
Una yegua negra, de 13 años de 

edad, de 1’51 metros de alzada, con 
un hierro en l,a nalga derecha con 
un circulo y una M en medio, otro 
hierro en la nalga izquierda del se
guro con una E-l y con lunares 
blancos en los costillares.

Otra yegua, castaña oscura, de 
7 años de edad de P48 metros de 
airura, con los mismos hierros que 
la anterior. .

Un mulo, capón, color castaño, de 
unos 15 años dé edad, de 1’51 me
tros de alzada.

Dado en Torlosa a" cinco de julio 
de mil novecientos cuarenta- y 
seis.— («arlos Lasala.— El Secre
tario: P. 11., Ricardo Puchades.

Te s b o g a s pig n a t il u


